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TÍTULO I ANTECEDENTES 

 

El Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D. (INCOED) es un liceo de educación media técnico 
profesional (EMTP), dependiente del Ministerio de Educación, de carácter fiscal y público, parte del 
Sistema de Administración Delegada, rol que a partir del año 2012 cumple la Universidad de 
Santiago de Chile. Su gestión pedagógica está basada en las bases curriculares establecidas en la Ley 
General de Educación (LGE), y los instrumentos que de ella se desprenden. 

El Instituto Comercial está ubicado en Santo Domingo #3128, comuna de Santiago, cuenta con 
jornada Escolar Completa ofreciendo educación técnico profesional a los niveles de enseñanza 
media desde primero a cuarto medio. Las especialidades entregadas a nuestros estudiantes son 
Contabilidad y Administración con mención en Recursos Humanos, todos ellos reciben el título de 
técnico nivel medio en las respectivas especialidades. 

Organigrama Institucional 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Reglamento de Convivencia Escolar de nuestro Instituto constituye un conjunto de derechos, 
normas, estrategias y mecanismos de interacción, entre los distintos estamentos, acorde con el 
proyecto Educativo, procurando lograr un compromiso real que posibilite llevar una educación 
pertinente, funcional y significativa.  

Este Reglamento contempla normas de interacción, de funcionamiento y de sanciones las que se 
enmarcan en las normativas vigentes y tienen como fin último la mejor formación de los alumnos(as) 
y un anticipo del orden justo que queremos para la sociedad.  

mailto:admision@infesuco.cl
http://www.incoed.cl/


 

Información de Contacto 

Dirección: Santo Domingo Nº 3128, Santiago, Región Metropolitana 

Teléfonos: (56-2) 22678553 ς 22678554 

Correo electrónico: admision@infesuco.cl 

Sitio Web: www.incoed.cl / www.infesuco.cl 

 

 

Todo padre, madre y/o apoderado que matricule a un estudiante en el INSTITUTO COMERCIAL 
ELIODORO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ (INCOED) conoce y acepta íntegramente este Manual de 
Convivencia Interna, lo acata y responde por el cumplimiento de sus normas y obligaciones  
contenidas, asumiendo que, al elegir el establecimiento, está en total y completo acuerdo con las 
normas que éste establece. Así también, toda(o) estudiante que asiste al Liceo deberá conocer, 
aceptar y respetar las normas del presente Manual, que constituye un marco general de acción que 
intenta regular el comportamiento, en primera instancia, por medio del diálogo y el compromiso 
personal.  

Por lo antes señalado, se busca conjugar los diversos elementos que inciden en la convivencia diaria 
de estudiantes, padres, apoderados, profesores, asistentes de la educación y Dirección del Liceo, de 
modo tal que ellos se desarrollen en la máxima armonía, con el respeto que cada uno merece y sin 
discriminación de ninguna naturaleza. En este marco, se manifiesta la importante misión de 
resguardar la integridad moral, psicológica y física de los distintos miembros y estamentos de la 
comunidad educativa, por lo que el presente manual ha sido conocido y aprobado por todos los 
miembros del Consejo Escolar del Establecimiento. 

 

1.-Objetivo y sentido del Reglamento Interno de Convivencia 

El presente Manual de Convivencia, tiene como objetivo central regular las relaciones de 

convivencia como herramienta educativa y pedagógica, que garantice el ejercicio y cumplimiento 

de los deberes y derechos de los y las integrantes de la comunidad educativa. Buscamos favorecer 

el aprendizaje de formas respetuosas de convivir entre personas con distintas maneras de ser y de 

pensar; o favorecer la construcción de relaciones que promuevan una cultura democrática e 

inclusiva y la generación de climas propicios para de aprendizaje y la participación de todas y todos. 

Para lograr altos niveles de cohesión interna, nuestra comunidad educativa requiere contar con 

marcos de actuación adecuados que regulen las maneras de relacionarse, de apoyarse y de resolver 

sus conflictos. Contar con normas estables, reglas y procedimientos claros, ajustados a derecho, con 

carácter formativo, consensuados y conocidos por toda la comunidad educativa, es fundamental 

para generar buenos climas de convivencia y favorecer los aprendizajes, además de: 

 CƻǊƳǳƭŀǊ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜǎŘŜ ƭƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ȅ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ǇŀŎƝŦƛŎŀΣ 

atendiendo y promoviendo las condiciones que favorezcan el desarrollo humano. 

  LƴŦƻǊƳŀǊ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜǊƛƻǊƛȊŀǊ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ 

de su cumplimiento sobre la base de la legalidad y la auto regulación.  

 {ŜǊǾƛǊ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛal de consulta y reflexión permanente, para que nos permitamos promover la 

academia, la autorregulación y la formación integral de las y los estudiantes dentro de un clima 

organizacional en desarrollo del principio de corresponsabilidad.  

 CƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƴ ƭŀ comunidad educativa la cultura ciudadana para la convivencia, con espíritu 

crítico y capacidad de reconocer y corregir los errores.  
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 DǳƛŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ȅ ƧǳǎǘŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅκƻ 

colectivos, incluyendo instancias de diálogo y concertación.  

 5ŜŦƛƴƛǊ ƭƻǎ ŜǎǘƝƳǳƭƻǎ ȅ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ȅ ŀƭ ŘŜōƛŘƻ ǇǊƻŎŜǎƻΦ  

 tŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

inteligencias, estilos y ritmos de aprendizaje, dentro de un clima de orden, respeto, 

responsabilidad y convivencia.  

 /ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ ǇŀŎƝŦƛŎŀΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǇƭǳǊŀƭƛǎǘŀΣ 

incluyente, justa, solidaria, equitativa, competitiva y con sentido de pertenencia. 

Nuestro establecimiento considera que la sana convivencia escolar es un derecho y un deber que 

tienen todos los miembros de la comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de 

las personas y el respeto que éstas se deben. La sana convivencia, es un aprendizaje en sí mismo 

que contribuye a un proceso educativo implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, 

orientado a que cada uno de sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer 

sus derechos y cumplir con sus deberes. Educar en armonía, es educarse mutua y recíprocamente 

en valores, los cuales deben ser asumidos y puestos en práctica por todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 En la medida que nuestra comunidad educativa sea consciente del tipo de relaciones 

interpersonales que se establecen y trabaje por una convivencia inclusiva y democrática, se generan 

climas más adecuados para enseñar y para aprender. Si bien un buen clima mejora la calidad de los 

aprendizajes, la convivencia no es solo un requisito para hacer más eficaces los aprendizajes. Es 

además un elemento clave para la formación del ciudadano/a. 

Un reglamento de convivencia debe ser representativo de la realidad de nuestro establecimiento, 

sello y valores, por ello es importante prestar atención a revisarlo periódicamente y mantenerlo 

actualizado, según la normativa vigente. 

II. MARCO DE VALORES SOBRE CONVIVENCIA 

1.-Sentidos y definiciones institucionales 

Nuestro reglamento Interno de Convivencia Escolar es una expresión de nuestro proyecto educativo 

y valores. Con respecto al lenguaje, cuando se utilizan los vocablos en masculino singular o plural, 

se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. 

lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 

Ha sido redactado en base al respeto a la normativa nacional vigente, y en especial a los valores de 

nuestro establecimiento educativo contenidos en nuestro proyecto educativo, los cuales son: 

a) Excelencia: Orientamos permanentemente nuestro accionar -mediante la innovación y la 
capacidad autocrítica- para que el proceso de Enseñanza /Aprendizaje, la Innovación, la 
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Gestión institucional y la integración social que se desarrolla en el quehacer pedagógico, 
alcancen lo más altos estándares de calidad y desempeño. 

b) Libertad de Pensamiento y Expresión: Protegemos el derecho de nuestra comunidad 
escolar a expresarse y desarrollar libremente sus ideas y opiniones. Asumimos el 
compromiso de aceptar, reconocer y defender el libre desarrollo del pensamiento en 
espacios de diálogo y proposición multidisciplinarios, promoviendo los valores de 
inclusión social, los derechos humanos y contrarios a la violencia. 

c) Respeto a las Personas: Valoramos y apoyamos a toda persona que trabaja y estudia en 
nuestros establecimientos, y promovemos un clima de mutuo respeto entre los 
integrantes de la comunidad educativa, como también acciones para su desarrollo y 
retención. 

d) Diversidad y Pluralismo: Respetamos y reconocemos la diversidad ideológica, política, de 
género y religiosa. De esta manera, valoramos las diferentes identidades personales y 
culturales como parte de una sociedad plural y diversa. 

e) Cooperación: Apoyamos las relaciones que fomentan la cooperación y colaboración 
dentro de la comunidad, con otras instituciones para desarrollar las oportunidades de 
educación existentes. 

f) Inclusión y Responsabilidad Social: Asumimos el rol histórico que la sociedad le ha 
entregado a la USACH en cuanto a captar a los mejores estudiantes, con independencia 
de su proveniencia socioeconómica. Seguiremos siendo una institución que impulsa la 
movilidad social. De la misma forma, nos hacemos cargo de todas las acciones que 
realizamos y sus efectos, para buscar como un fin último el bienestar general de la 
sociedad. 

g) Transparencia y Probidad: Asumimos nuestro rol de institución pública cuya propietaria 
es la sociedad, procurando mantener los más altos estándares de transparencia y 
probidad en todos nuestros actos, con tal de promover un sistema estatal más cercano, 
flexible y abierto a las personas. 

h) Énfasis en la Calidad: La Calidad en las organizaciones, incluyendo las educativas, es un 
concepto de múltiples significados. 
En términos generales, nuestro sistema educativo promueve la calidad como un 
concepto, como un ideal, como un valor necesario, pero no se le da contenido.  
Desde diversos actores de la formación técnico profesional, tanto secundaria como 
superior, se evidencia, a propósito de la participación en las discusiones de la Mesa 
Técnica de Calidad para la Formación Técnico Profesional, convocada por el Ministerio de 
Educación en el marco de la Reforma Educacional, que la indefinición e inmovilidad en 
esta área es uno de los factores que como sistema educativo dificultan la necesaria 
evolución y actualización del sector, al mismo tiempo que obstaculizan que la educación 
técnico profesional cumpla con su función necesaria y legítima en el desarrollo de la 
sociedad y sus ciudadanos, de las comunidades y del país. 
Coincidentemente con el diagnóstico anterior, la calidad en nuestra comunidad educativa 
es mencionada como un tema necesario pero pendiente, más allá del reconocimiento de 
los esfuerzos individuales y colectivos de todos quienes participan en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje escolar. Es por ello que existe la inquietud por avanzar en su 
elaboración, tanto como definición, así como en su puesta en práctica, para beneficio 
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primero y principal de nuestros estudiantes en lo particular y también de la comunidad 
educativa en general. 

i) Equidad y Justicia Social: Ambos valores llevados a principios en nuestra comunidad 
significan la convicción en que los talentos se encuentran repartidos en toda nuestra 
sociedad, sin distinción de raza, grupo étnico, género, nacionalidad, ubicación geográfica, 
nivel socioeconómico o cualquier otro factor de discriminación. 
Del mismo modo se afirma que es deber de nuestra institución la entrega de una 
educación de calidad e igualitaria en oportunidades, en deberes y derechos para todos 
los estudiantes, sin ningún tipo de distinción.  

j) Cultura Ciudadana y del Mundo del Trabajo: Es un reconocimiento y reafirmación de 
nuestra identidad Técnico Profesional, contextualizada en la época actual, que reconoce 
primero a los educandos en su calidad de seres humanos, con derechos y deberes 
inalienables, también de ciudadanos pertenecientes a una sociedad y a sus respectivas 
comunidades locales, con la necesidad de desarrollo de pensamiento reflexivo y aportes 
concretos,  y a su formación en una cultura del trabajo que rescate valores del mundo 
laboral que son transversales a toda actividad humana, como la honestidad, la 
responsabilidad, el trabajo en equipo y la solidaridad. 

k) Respeto al medio Ambiente: Valoramos la protección del Medio Ambiente mediante 
prácticas orientadas a la sustentabilidad, el conocimiento de las energías renovables no 
convencionales y su aplicación en las diferentes especialidades que imparte el 
establecimiento. 

l) Integración e inclusión:  Nos comprometemos con la integración y el principio de 
inclusión. Debido a ello, se prohíben todas las formas de discriminación arbitraria que 
impidan el aprendizaje y la participación de los estudiantes. 

 

 

2.Reglamento Interno de Convivencia Escolar y Sello Institucional: La Administración de Liceos 

USACH, a partir de su misión y valores institucionales, ha definido un conjunto de atributos que 

deben formar parte fundamental del perfil de sus egresados, con el fin de que éstos aporten en 

forma distintiva al desarrollo del país. Dichos atributos conforman lo que se denomina Sello 

Institucional, el cual constituye el propósito formativo común a todos los liceos y especialidades de 

cada institución, administrada por la Universidad de Santiago, por lo que cada unidad académica 

debe promoverlo en sus estudiantes a través de sus Planes de Estudio. 

De acuerdo con el Sello Institucional, nuestro establecimiento debe propender al desarrollo las 

siguientes características en sus alumnos: 

¶ Trabajar en equipo en pos de un objetivo común, lo que implica asumir un rol activo en 
la organización y distribución de las actividades estudiantiles, además de 
responsabilizarse por el desarrollo de tareas que le competen y demostrar una actitud 
respetuosa con los integrantes del equipo. 

¶ Aprender de manera autónoma los conocimientos o habilidades que sean necesarios 
para responder a los desafíos que se le presenten en el desarrollo de sus funciones, 
buscando la mejora permanente de su desempeño laboral o académico. 
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¶ Desarrollar una permanente orientación hacia la innovación y el emprendimiento de 
nuevos desafíos en el ejercicio de su rol como técnico o estudiante, para la búsqueda de 
una mejora continua de su realidad. 

¶ Orientar su accionar hacia la búsqueda constante de la calidad, ya sea en su desarrollo 
personal, como en lo laboral o académico. 

 

 

 

3.Definición de convivencia asumida por el establecimiento 

El Reglamento Interno de Convivencia Escolar, correspondiente al Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar (RICE), mandatado por el MINEDUC, es un documento orientador respecto a 

nuestra convivencia escolar. Orienta, entrega directrices y regula la forma de convivencia entre los 

miembros de la comunidad educativa, con el objetivo de desenvolvernos con fluidez y mantener un 

buen ambiente institucional asegurando una buena convivencia.  

Definimos la sana convivencia escolar como la coesxistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes1. 

Es el instrumento que nos llama a acoger todos y a todas y construir la comunidad escolar de nuestro 

Centro Educativo, de todas y todos, en cual todos tienen el derecho de participar y, a la vez, el deber 

de respetarla. 

La convivencia escolar da cuenta de la forma en que los miembros de una comunidad se relacionan 

entre sí. Esta forma en que las personas establecen sus vínculos es una experiencia de aprendizaje, 

puesto que a través de ella se modelan y aprenden los modos de convivir que nuestro liceo favorece. 

Desde este punto de vista, la convivencia escolar es una dimensión esencial de la calidad de la 

educación. 

 

4.Principales fundamentos del reglamento de convivencia 

El liceo industrial se define como una institución educativa de servicio a la comunidad en la cual está 

inserto y con objetivos de acuerdo con los intereses vocacionales de los alumnos y los 

requerimientos del entorno laboral. Como institución formadora aspira a entregar a la sociedad una 

educación media técnico profesional integral y de calidad acorde a las necesidades económicas de 

la zona y del país de modo que permita la formación de jóvenes capaces de acceder y aprovechar 

las oportunidades que le ofrece el mundo de hoy. 

                                                           
1 Artículo 16 a Ley general de educación. 
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La finalidad del Reglamento Interno de Convivencia Escolar es favorecer el aprendizaje logrando una 

sana convivencia entre todas personas que forman nuestra comunidad, respetando las distintas 

maneras de ser y de pensar, favoreciendo la construcción de relaciones que promuevan una cultura 

democrática e inclusiva y la generación de climas propicios para el aprendizaje y la participación.  

El Proyecto Educativo que sustenta al Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D, constituye el 

principal instrumento que guía la misión del centro educativo. A partir de dicho Proyecto, nace el 

reglamento interno de convivencia escolar, donde se explicitan los principios, normas, 

procedimientos, responsabilidades y sanciones que regulan el quehacer de la comunidad educativa, 

quienes aceptan y comparten los mismos valores y objetivos definidos en este instrumento. 

El presente reglamento Interno de Convivencia, tiene como objetivo central regular las relaciones 

de convivencia como herramienta educativa y pedagógica, que garantice el ejercicio y cumplimiento 

de los deberes y derechos de los y las integrantes de la comunidad educativa, además de:  

a) Formular las bases desde lo preventivo y formativo para la convivencia pacífica, 
atendiendo y promoviendo las condiciones que favorezcan el desarrollo humano.  

b) Informar sobre las normas vigentes relacionadas con la educación e interiorizar la 
importancia de su cumplimiento sobre la base de la legalidad y la auto regulación.  

c) Servir de material de consulta y reflexión permanente, para que nos permitamos 
promover la academia, la autorregulación y la formación integral de las y los estudiantes 
dentro de un clima organizacional en desarrollo del principio de corresponsabilidad.  

d) Fomentar en la comunidad educativa la cultura ciudadana para la convivencia, con 
espíritu crítico y capacidad de reconocer y corregir los errores.  

e) Guiar los procedimientos para resolver oportuna y justamente los conflictos individuales 
y/o colectivos, incluyendo instancias de diálogo y concertación.  

f) Definir los estímulos y sanciones, incluyendo el derecho a la defensa y al debido proceso.  
g) Permitir el desarrollo de las actividades escolares, teniendo en cuenta las diferentes 

inteligencias, estilos y ritmos de aprendizaje, dentro de un clima de orden, respeto, 
responsabilidad y convivencia.  

h) Contribuir desde la institución en la construcción de una ciudad pacífica, participativa, 
pluralista, incluyente, justa, solidaria, equitativa, competitiva y con sentido de 
pertenencia. 

 

 

5. Contenido del Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

Este documento contiene normas de convivencia, tipificación de faltas, sanciones, medidas 

reparatorias, políticas de prevención, medidas pedagógicas y protocolos de actuación, todo ello con 

el propósito de favorecer la generación de buenos climas de convivencia y de aprender a vivir en 

comunidad. 

El Reglamento Interno y Manual de Convivencia, como sus anexos, del  Instituto Comercial Eliodoro 

Domínguez D, establece el conjunto de normas y procedimientos que regulan los derechos y 

deberes de todos los miembros de la comunidad educativa, entendiendo que en su conjunto están 
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todos ellos afectos a derechos, deberes y obligaciones, tanto en lo establecido en el ordenamiento 

interno del centro educativo como a la legislación vigente aplicable. 

Se definen también las sanciones a aplicar en el evento que se verifique un incumplimiento a las 

conductas reprochables previamente definidas, así como la tramitación que permita un debido y 

justo proceso. En la aplicación de las sanciones se propende a la aplicación preferente de medidas 

formativas y la proporcionalidad de las sanciones. 

Propendemos la resolución de conflictos alternativa a la aplicación de sanciones, a través de un 

procedimiento de mediación. 

6. Documentos y normativas que regulan el Reglamento Interno Convivencia Escolar 

Este reglamento está alineado con normativas del Ministerio de Educación y nuestro proyecto 

educativo. Cumple una función orientadora y articuladora, con un conjunto de acciones y actores 

educativos, teniendo como sustento constitucional y legal especialmente los siguientes 

documentos: 

¶ Constitución Política de la República de Chile. 

¶ D.F.L. Nº 2 de 2009 del Ministerio de Educación que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado de la N° 20.370 (Ley General de Educación). 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

¶ Convención de los Derechos del Niño. 

¶ Ley de Jornada Escolar Completa N° 19.979 

¶ Ley de responsabilidad penal adolescente N° 20.084 del 2015 

¶ Normativa que regula los reglamentos internos de los establecimientos educacionales. 

¶ Ley sobre violencia escolar N° 20.536 de 2011 

¶ [Ŝȅ άŘŜ ƴƻ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ bϲ нлΦслф ŘŜ нлмн 

¶ Política de convivencia escolar, MINEDUC de 2019 

¶ Ley Nº 20.529 que crea el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización 

¶ Ley de inclusión N° 20.845 de 2015. 

 

7. Principios básicos de la Educación Chilena 

El presente Reglamento de Convivencia Escolar, reconoce los siguientes principios básicos de la 

Educación Chilena:  

a) Interés superior del niño, de la niña o adolescente: El Instituto Comercial Eliodoro 
Domínguez D de acuerdo con la convención de los derechos del niño n°3.1, debe asegurar 
el ejercicio y protección de los derechos fundamentales de los menores y debe promover 
la mayor satisfacción de todos los aspectos de su vida orientados a asegurar el libre y 
sano desarrollo de su personalidad. Este principio siempre deberá respetarse y 
considerarse al momento de adoptar medidas que afecten a los estudiantes. 
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b) Dignidad del Ser humano: El Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D educa y orienta 
la construcción de la comunidad educaǘƛǾŀ άƘŀŎƛŀ Ŝƭ ǇƭŜƴƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘ 
humana y del sentido de su dignidad, fortaleciendo el respeto, protección y promoción 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagradas en la Constitución 
Política de la República, así como en los tratados internacionales ratificados por Chile y 
ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ǾƛƎŜƴǘŜǎέΦ ό!Ǌǘ о ƭŜǘǊŀ ƴύ 5C[ bϲ н ŘŜƭ нлмл ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 
y sus modificaciones a 2022). 
 c) No discriminación arbitraria: En el ámbito de la educación, se constituye a partir de 
los principios de integración e inclusión, que propenden a eliminar toda forma de 
discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y participación de los estudiantes. El 
liceo se compromete a resguardar la equidad de género, entendida como la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres, procurando eliminar toda forma de discriminación 
arbitraria basada en el género. 
El  Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D ǊŜŎƘŀȊŀ άǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ƻ 
restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o 
particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de 
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en 
los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o 
etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 
política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales 
o la falta de ellas, el sexo, la maternidad, la lactancia materna, el amamantamiento, la 
orientación sexual, la identidad y expresión de género, el estado civil, la edad, la filiación, 
la apariencia ǇŜǊǎƻƴŀƭ ȅ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ƻ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΦέΦ όArt 2 inciso 1 de la Ley 20.609 
o Ley Zamudio).  
d) Legalidad: Las normas, procedimiento, protocolos y sanciones contenidos en este 
Reglamento de Convivencia Escolar, se encuentran conforme a lo establecido en la 
Constitución, la ley y los tratados internacionales vigentes ratificados por Chile. El 
establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas disciplinarias contenidas en su 
reglamento interno, por las causales establecidas en este y mediante el procedimiento 
determinado en el mismo. 
 e) Justo y racional procedimiento: Se entenderá por tal aquel establecido de forma 
previa a la aplicación de una medida, que considere al menos, la comunicación al 
estudiante de la falta establecida en este reglamento por la cual se pretende sancionar; 
respete la presunción de inocencia; garantice su derecho a ser escuchados y de entregar 
los antecedentes para su defensa; se resuelva de manera fundada y en un plazo 
razonable; y garantice el derecho a solicitar la revisión de la medida antes de su aplicación 
. (Cfr. Artículo 19 N° 3 Constitución Política de la República y Art 6 letra d) del DFL 2 de 
1998 del Ministerio de Educación) 
 f) Proporcionalidad y gradualidad: Las sanciones y medidas contenidas en este 
documento, se aplicarán acorde a la conducta y necesidades de superación y 
acompañamiento que requieran los y las estudiantes del  Instituto Comercial Eliodoro 
Domínguez D, procurando agotar aquellas de menor intensidad antes de utilizar las más 
gravosas. Estas se encuentran graduadas de menor a mayor de acuerdo con la gravedad 
de la falta. Por tanto, en respeto a este principio no se podrán aplicar medidas 

mailto:admision@infesuco.cl
http://www.incoed.cl/


 

Información de Contacto 

Dirección: Santo Domingo Nº 3128, Santiago, Región Metropolitana 

Teléfonos: (56-2) 22678553 ς 22678554 

Correo electrónico: admision@infesuco.cl 

Sitio Web: www.incoed.cl / www.infesuco.cl 

 

excesivamente gravosas cuando las faltas no afecten gravemente la convivencia escolar. 
(Cfr. Art. 46 letra f) del DFL N° 2 del 2010 y Art 6, letra d) del DFL de 1998 del Ministerio 
de Educación).  
g) Libre asociación: El Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D reconoce y promueve la 
libertad de asociación de los estudiantes y de sus padres o apoderados para el 
cumplimiento de fines colectivos que favorezcan el desarrollo integral de la comunidad 
educativa. (Cfr. Art 10 letra a) y b) del DFL N° 2 del 2010 del Ministerio de Educación).  
h) Participación: ά[ƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǎŜǊ 
informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente, 
al PE y al Reglamento dŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 9ǎŎƻƭŀǊέ όArt. 3 letra h) DFL N° 2 del 2010 del 
Ministerio de Educación)  
i) Interculturalidad: El Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D reconoce y valora al 
individuo en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e 
historia (cfr. Art 3 letra m DFL N° 2 del 2010 del Ministerio de Educación). 
j) Transparencia: En respeto a la normativa vigente el Liceo se compromete al respeto 
del principio de transparencia, a través del cual, estudiantes, padres y apoderados o 
apoderadas tienen derecho a ser informados sobre el funcionamiento general y los 
distintos procesos del establecimiento. ( LGE artículo 3 letra j). 
k) Responsabilidad: Es deber de toda la comunidad educativa contribuir a su desarrollo 
y perfeccionamiento. Todos los miembros de nuestra comunidad educativa junto a ser 
titulares de determinados derechos, deben cumplir también con determinados deberes. 
( LGE artículo 3 letra g) . 

 

 

8. Las Normas como Marco Regulatorio 

Para lograr altos niveles de cohesión interna, las comunidades educativas requieren contar con 

marcos de actuación adecuados que regulen las maneras de relacionarse, de apoyarse y de resolver 

sus conflictos. Contar con normas estables, reglas y procedimientos claros, ajustados a derecho, con 

carácter formativo, basados en un estilo de carismático plasmado en el Proyecto Escolar, 

consensuados y conocidos por toda la comunidad educativa, es fundamental para generar buenos 

climas de convivencia y favorecer los aprendizajes. Este reglamento contiene los distintos miembros 

de la comunidad educativa. 

9. Protocolos de Acción 

La Comunidad Educativa comparte un marco común de interacción y convivencia entre los adultos 

y los estudiantes al interior de nuestro Liceo, que se enmarca en los lineamientos del Proyecto 

Educativo y el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Los protocolos de acción unifican 

criterios respecto de los procedimientos a seguir, clarifican el rol que tienen todos los funcionarios 

del Liceo en la prevención y detección de contingencias que afectan a la comunidad educativa y 

establecen responsabilidades y alcances de los directivos en la toma de decisiones y aplicación de 

medidas de protección a los y las estudiantes, incluyendo la denuncia. 

10. Conocimiento y Adhesión del Reglamento Interno y sus Protocolos. 
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Los Protocolos de Actuación y las normas de convivencia, deben ser conocidos por todos los 

miembros de nuestra comunidad educativa y para ello nuestro establecimiento lo mantiene siempre 

público y disponible para todos. Es responsabilidad de los y las estudiantes y los padres y 

apoderados, conocer y expresar explícitamente su adhesión y compromiso en el cumplimiento de 

estos. 

Los padres y apoderados de esta comunidad creen y testimonian la capacidad de crear siempre un 

ambiente democrático de diálogo siendo este el pilar fundamental de nuestra comunidad, para 

generar un clima apropiado al desarrollo de nuestros estudiantes y una metodología comprometida 

en la solución de conflictos. Desde este instrumento proyectamos y trabajamos en favor de cada 

estudiante de nuestra comunidad educativa. 

11.  Vigencia y Procedimiento de Modificación 

El presente Reglamento será actualizado una vez al año por el Equipo Directivo del establecimiento, 

contando con la participación de profesores, asistentes de la educación y comité de convivencia 

escolar, quienes propondrán las modificaciones de acuerdo con la realidad vigente en el Centro 

Educativo. Especial relevancia en dicho proceso tendrá el Consejo Escolar. Lo anterior, no obsta a 

que sea revisado o modificado en un plazo inferior al previamente establecido, en el evento, que las 

circunstancias así lo ameriten. 

Dichas observaciones y propuestas de modificación serán revisadas en una primera instancia por el 

Equipo Directivo, quien las comunicará a la comunidad escolar a través de la página Web del Centro 

Educativo, entre otras. Será este mismo organismo quien establezca el tiempo y los medios 

necesarios para que los miembros de la Comunidad puedan efectuar nuevas sugerencias. Después 

de este proceso el Consejo Directivo procederá a su aprobación definitiva, comunicándolo por los 

mismos canales ya descritos. 

 

TÍTULO III: DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

1.PROCESO DE ADMISIÓN AL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 FUNDAMENTACIÓN DE LA ADMISIÓN: Dentro de las políticas del Instituto Comercial Eliodoro 

Domínguez D, está el proceso ingreso a Primero, Segundo o Tercero Medio, donde todos los y las 

estudiantes pueden inscribirse de acuerdo con lo estipulado por el Ministerio de Educación en el 

Sistema de Admisión Escolar (SAE), donde el establecimiento declara los cupos a través de la 

plataforma destinada para tal efecto, considerando la capacidad física del Liceo.  

a) ADMISIÓN A PRIMERO MEDIO: Cualquier estudiante que esté cursando o haya cursado el octavo 

año de educación básica podrá postular a un cupo en el establecimiento en primero medio, para 

ello, el apoderado debe seguir el proceso que determine el Ministerio de Educación bajo el Sistema 

de Admisión Escolar (SAE).  
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El Liceo Industrial, sin contraposición a lo establecido por el ministerio de Educación, indica y solicita 

lo siguiente, como elemento complementario al proceso de admisión.  

A1) Admisión: La admisión de los y las estudiantes a 1° Medio  Instituto Comercial Eliodoro 

Domínguez D, será dada por los cupos declarados por el establecimiento en el Sistema de Admisión 

Escolar, se respetarán las disposiciones legales ministeriales referentes a la admisión de los y las 

estudiantes. A2) Publicación de resultados: Cualquier proceso libre, fuera de las normas que defina 

el ministerio de educación, indicadas por el SAE (Sistema de Admisión Escolar), será normado 

internamente. 

A3) Documentación y requerimientos para matrícula de 1° Medio2:  

1.  Estar en la lista de aceptados(as) entregada por el MINEDUC  

2.  Certificado de Nacimiento o cédula de Identidad (fotocopia)  

3.  4 fotos tamaño carné (con nombre y Rut) 

4.  Certificado de notas de 8° básico aprobado.  

 

A4) Conformación de los cursos de primero medio. Para conformar los cursos de 1° medio, los y las 

estudiantes matriculados(as) en ese nivel se distribuirán en los diferentes cursos por orden 

alfabético de todos los y las estudiantes matriculados(as), siendo esta distribución realizada de 

forma equitativa y por orden de llegada. 

A5) Circulares de Admisión. Aquello no normado en el presente punto, podrá ser abordado a través 

de una circular oficial de Inspectoría General o Dirección. 

B) ADMISIÓN A SEGUNDO, TERCERO  y CUARTO  MEDIO DE ESTUDIANTES QUE PROVENGAN DE 

OTRO ESTABLECIMIENTO  

B1) Inscripción: Los y las estudiantes que  estén  cursando cualquier nivel de enseñanza media, 

tienen la opción de postular al establecimiento, siempre que las vacantes internas lo permitan y 

siguiendo el mismo procedimiento delineado por el MINEDUC en el marco del Sistema de Admisión 

Escolar (SAE). 

B2) Requisitos y Documentación para matrícula de segundo, tercero o cuarto  medio para 

estudiantes que llegan de otro establecimiento:  

1. Estar en la lista de aceptados entregada por el MINEDUC 

2. Certificado de Nacimiento o cédula de Identidad (fotocopia)  

3. 4 fotos tamaño carné (con nombre y Rut)  

4. Certificado de notas del nivel según corresponda  

 

C) CONFORMACIÓN DE LOS CURSOS DE SEGUNDOS, TERCEROS Y CUARTOS MEDIOS  

                                                           
2 Observación: El certificado de notas de octavo básico e informe de personalidad deben ser entregados a 
más tardar el primer mes del año académico a cursar. 
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C1) La conformación de los Segundos, Terceros y Cuartos Medios se realizará exclusivamente en 

función de las especialidades que imparte el Liceo y las vacantes que existan en los cursos. 

 

D) DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL APODERADO(A) DEL ESTUDIANTE Y SU 

CONTEXTO AL ESTABLECIMIENTO 

D1) El apoderado tiene la obligación de entregar información fidedigna sobre la situación de su 

pupilo en lo que respecta a: 

1. Información sobre necesidades educativas especiales, haciendo llegar la carpeta a la institución 

2. Dirección del estudiante, nombre y rut de padre y/o madre, rut y nombre de apoderado(a) (titular 

y suplente) y los medios de contacto.  

3. Cualquier información que pueda ser relevante para la seguridad y tranquilidad del estudiante en 

el Liceo.  

 

D2). Toda la información proporcionada por el apoderado al momento de la matrícula o actualizada 

durante el año se considerará oficial.  

D3). En caso de no entregar esta información, se dejará registro y de ser pertinente se contactará a 

las instituciones adecuadas para abordar la situación.  

D4) Si el apoderado o apoderada titular y/o el suplente no presentan constancia en sus labores como 

tal (participar de reuniones o citaciones) el establecimiento podrá solicitar cambio de apoderado y 

condicionar matrícula si no hay mejora en este ámbito, así también notificar a la autoridad 

pertinente. 

2.- DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: Este Reglamento Interno de Convivencia Escolar  Instituto 

Comercial Eliodoro Domínguez D reconoce que cada estudiante es igual en su dignidad de persona. 

Por lo tanto, cada uno de ellos/as tienen derecho a ser respetados y valorados en su dignidad 

personal y por ello son titulares de los siguientes derechos: 

a) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral. 

b) Derecho a recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva, en caso de tener 

necesidades educativas especiales. 

c) Derecho a no ser discriminado arbitrariamente. 

d) Derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a 

que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 

degradantes y de maltratos psicológicos. 

e) Derecho a que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales. 

f) Derecho a que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en los que residen, 

conforme al proyecto educativo institucional y al reglamento interno del establecimiento. 
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g) Derecho a ser informados de las pautas evaluativas. 

h)  Derecho a ser evaluados y promovidos de acuerdo con un sistema objetivo y transparente, de 

acuerdo con el reglamento de este establecimiento. 

i) Derecho a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse 

entre ellos. 

j) Derecho a pertenecer a un curso de acuerdo con el nivel de estudio del o la estudiante. La letra 

asignada al curso sólo cumple con la finalidad de diferenciar un curso de otro, en ningún caso 

esto implica una separación por rendimiento escolar, edad o procedencia. Los cursos de 

segundo medio se forman de acuerdo con la mención elegida y en los niveles de Tercero y 

Cuarto Medio se conforman por especialidad, siendo ésta la única razón de su clasificación. 

k) Derecho a participar en los temas de actualidad de relevancia nacional e internacional, ya sea 

en el desarrollo de las clases en las diferentes asignaturas, módulos o actos culturales.  

l) Derecho a mantener una participación de forma activa en el Proceso de Enseñanza Aprendizaje, 

a través de la auto y coevaluación con el fin de desarrollar el sentido de crítica y autocrítica, así 

como también, en el desarrollo de las clases aportando ideas, fundamentando opiniones, tanto 

en el trabajo en equipo como en el individual, con un enfoque a la sana convivencia escolar y 

con el entorno social. 

m) Derecho a conocer los principios que sostienen el Proyecto Educativo Institucional y el 

Reglamento Interno, así como a exigir un proceso de enseñanza y aprendizaje de calidad y 

equidad. Tener una orientación permanente en las diversas asignaturas y módulos sobre el 

cuidado de su persona y del prójimo, en cuanto a las condiciones de seguridad que deben 

observar dentro del establecimiento en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje y del 

uso adecuado y correcto de la implementación de seguridad en salas, laboratorios, talleres y en 

todos los espacios del establecimiento según normas establecidas. 

n) Derecho a participar y recibir una formación de cultura preventiva a través de señaléticas de 

vías de evacuación y Plan Integral de Seguridad Escolar en forma periódica. 

o) Derecho a participar de un proceso de enseñanza y aprendizaje en un ambiente de respeto, 

confianza, armonía, tolerancia y comprensión.  

p) Derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en su orientación sexual e identidad 

de género. Ser escuchado y respetado en su esencia como persona sin importar, su etnia, 

nacionalidad, condición sexual, social o económica. 

q) Derecho a utilizar los recursos que el Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D dispone para 

su formación y desarrollo: Solicitar entrevista, ya sea con el Profesor jefe, de asignatura o 

cualquier profesional de la institución en una fecha y hora que éste determine, según su horario 

de atención; quienes guardarán la debida privacidad de la problemática tratada en ella.  

Recibir orientación vocacional (estudiantes de primero medio) de parte de los profesores y 

profesoras de especialidades y orientación profesional a los y las estudiantes de tercer y cuarto 

año medio. Solicitar los servicios de prestaciones de CRA, de acuerdo con la disponibilidad y 

respetando la reglamentación vigente. 

Recibir en forma gratuita, con un máximo de 3 en el semestre, certificados de estudios, 

concentración de notas, certificados de estudiante regular ya sea originales o copias 

autorizadas. 
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r) Disponer de los servicios básicos en forma permanente y ser informados ante una eventualidad 

que perjudique el normal funcionamiento de las clases. 

s) Participar en las diversas actividades que contempla la política del Liceo en la prevención del 

consumo de alcohol y drogas, de riñas tanto dentro como fuera del establecimiento y el mal 

uso de los medios de comunicación en los y las estudiantes. 

t) Derecho a convivir libres de todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el 

aprendizaje y participación de los estudiantes. Entre ellas, las que impidan la valoración positiva 

de la diversidad, en un marco de reconocimiento y respeto de los derechos humanos de los 

estudiantes LGTBI (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Intersexuales), discapacitados, 

pueblos indígenas y migrantes, entre otros. 

u) Acceder a programas especiales de apoyo a aquellos estudiantes que presenten bajo 

rendimiento académico y necesidad de apoyo a la convivencia. 

v) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

w) Los estudiantes y familias migrantes que pertenecen a nuestra comunidad educativa, pueden 

participar en todas las instancias de organización escolar tales como: Centro de Alumnos, 

Consejo Escolar, entre otros y debe velarse por tu plena integración. 

 

2.1 DERECHOS RELATIVOS AL COMPROMISO CON EL ENTORNO: Es un derecho de los y las 

estudiantes del liceo adquirir el sentido de responsabilidad social y que sea capaz de favorecer 

estilos de convivencia basados en el respeto por el otro y en la resolución pacífica de los conflictos 

con actividades tales como:  

1. Participar en actividades que permiten la formación e internalización de valores de respeto y 

cuidado del medio ambiente.  

2. Participar en programas de visitas a empresas que lo relacionen directamente con los sectores 

productivos de la zona que permitan a los y las estudiantes con conocimiento directo y en terreno 

de la relación con el mundo laboral.  

3. Recibir información y asesoría sobre el uso del Seguro Escolar para la atención médica gratuita en 

caso de accidente escolar o de trayecto.  

4. Estar informado(a) acerca de los beneficios y requisitos para postular a diferentes becas 

otorgadas por el Estado u otros organismos. 

2.3 DERECHOS RELATIVOS AL DESARROLLO AUTÓNOMO  

1.Contar con un horario establecido para lograr la participación en actividades extraescolares o de 

libre elección (ACLE) que sean de su interés y que cuenten con la asesoría de un Profesor o monitor. 

2.Tener acceso a la infraestructura de apoyo al proceso pedagógico y de extensión; Patios, Recintos 

Deportivos, Talleres, Biblioteca entre otros, durante el desarrollo de sus clases como en sus tiempos 

libres de acuerdo con la disponibilidad que exista y al cumplimiento de los requisitos exigidos por 

los y las Docentes y la Dirección (según corresponda). 
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3.Postular a la especialidad de acuerdo con sus intereses, siempre y cuando cumpla con los 

requisitos exigidos para las vacantes disponibles. 

4.Utilizar los servicios de biblioteca cumpliendo con los requisitos definidos para esto. 

5.Participar en las actividades de aniversario, Día del Alumno, actividades deportivas, culturales en 

forma sana y responsable. 

6.Que sea reconocido su derecho de asociación. 

 2.4 DERECHOS RELATIVOS A LA FORMACIÓN ÉTICA: Es un derecho de los y las estudiantes 

considerar al otro y respetar su posición y la de los demás en la sociedad. 

1.Participar en campañas solidarias, colectas tanto internas como externas al Liceo 

2.Realizar su proceso de enseñanza aprendizaje en forma totalmente normal, si una estudiante está 

embarazada, este proceso solo podrá ser alterado por motivos de salud de la estudiante o por 

motivos de salud del lactante, y salvaguardado en el reglamento de evaluación y promoción. 

3.Participar en charlas dictadas por especialistas sobre temas de interés para los adolescentes 

(sexualidad, paternidad y maternidad responsable, entre otras) 

4.Ser protegido(a), en su identidad e integridad ante denuncias anónimas respecto a situaciones 

ilícitas o que transgredan la convivencia escolar. 

2.5 DERECHOS RELATIVOS A LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR:  Este un derecho que implica en su 

definición 

1. Ser respetado/a en su dignidad como persona.  

2. Permanecer en un ambiente respetuoso y libre de violencia.  

3. Ejercer sus derechos y cumplir sus deberes correlativos.  

4. Ser informado/a de los protocolos que rigen la convivencia del establecimiento. 

5. Acceso y garantía de un proceso debido y justo respecto a la aplicación de las normas 

contenidas en este instrumento. 

6. Derecho a conocer las medidas de expulsión y cancelación de matrícula, las que solo podrán 

adoptarse luego de un procedimiento previo, racional y justo. 

2.6 DERECHOS DEL O LA ESTUDIANTE CON RIESGO SOCIAL: Nuestro establecimiento cuenta con un 

compromiso activo de apoyo frente a las situaciones de vulnerabilidad de nuestros alumnos y 

alumnas, por lo tanto, es importante para nuestros y nuestras estudiantes con riesgo social puedan: 

1.Requerir apoyo y asistencia por problemas de salud u otro de índole social económico o familiar, 

detectado por su profesor jefe u otro miembro de la comunidad educativa, problemas que serán 

atendidos por Inspectoría General y/u Orientación, para luego ser derivado a la institución que 

corresponda.  

2.Recibir beneficios de Alimentación u otros, por parte de JUNAEB u otras organizaciones y esto ser 

canalizado y supervisado por el establecimiento. 
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3.Requerir apoyo y ayuda de parte de los encargados del establecimiento en los casos de 

vulneración de derechos de los cuales puedan ser víctimas. 

2.7 DERECHOS RELATIVOS AL PROTOCOLO DE EVALUACIÓN: Siendo la evaluación inherente al 

proceso de Aprendizaje, es un derecho de los y las estudiantes:  

1.Ser informado/a por el establecimiento del Reglamento de Evaluación y Promoción, así también 

de las distintas normas o definiciones que rigen el proceso evaluativo en cada asignatura, esto por 

el profesor/a jefe o el profesor/a de asignatura que corresponda. 

2.Ser informado/a por el profesor/a respectivo/a del calendario de evaluaciones, correspondiente 

a pruebas y trabajos y su respectivo temario.  

3.Dar a conocer su situación a las unidades directivas respectivas cuando no ha sido escuchado/a ni 

por su profesor/a jefe/a, ni profesor/a de la asignatura o módulo, frente a una situación 

problemática que le afecte. 

4.Ser informado/a de su horario semanal de clases y de cualquier cambio que pudiera ocurrir en él, 

durante el año escolar.  

5.Ser informado por el profesor/a de sus calificaciones, en un tiempo prudente o dentro de los 

plazos establecidos en el reglamento de Evaluación y Promoción. 

6.  Los estudiantes que presenten antecedentes asociados a algún tipo de NEE y que esté 

debidamente certificado por un profesional idóneo, se le aplicará una variación de escala de 

evaluación según lo indica el Reglamento de Evaluación. 

3.-DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

FUNDAMENTACIÓN DE LOS DEBERES: De acuerdo a la Misión del Liceo el cumplimiento de los 

deberes por parte de los y las estudiantes es esencial para su formación integral, siendo parte 

importante de ésta el Saber Ser y Saber Estar, capacidades y competencias que le permiten 

desarrollar una serie de disposiciones personales y sociales (referidas al desarrollo personal, 

autoestima, solidaridad, trabajo en equipo, autocontrol, integridad, capacidad de emprender y 

responsabilidad individual, entre otras). Los deberes se deben ir asumiendo progresivamente por 

parte de los estudiantes con respeto a su autonomía progresiva y desarrollo. 

3.1 DEBERES GENERALES DE TODO ESTUDIANTE: 

1.- Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

2.- Asistir a clases 

3.-Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades. 

4.-Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional y 

respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 
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3.2.- DEBERES RELATIVOS A LA PRESENTACIÓN PERSONAL: La presentación personal es importan 

en todos los ámbitos del mundo social y laboral, ya que de una u otra forma influye en la conducta 

y hábitos de la persona. En cumplimiento de la normativa vigente, nuestro establecimiento 

mantiene el uso obligatorio de la polera institucional. El resto de la vestimenta solo debe cumplir 

con los colores y características que se detallan a continuación. 

  

Las y los estudiantes pueden utilizar el buzo institucional o bien vestimenta (Pantalon ,polerones ) 

de tela o Jeans de colores sobrios y oscuros ( Negros, azul, gris oscuro), zapatillas de colores en los 

mismos tonos mencionados anteriormente. Toda la vestimenta no debe poseer logotipos ni 

publicidades muy llamativos. No se puede utilizar vestimenta de relacionada con equipos de futbol 

Normas comunes a la presentación personal:  

1.Se prohíbe el uso de jockey y accesorios que no revistan carácter funcional. cualquier tipo de 

gorro en salas de clases, oficinas y comedor. Inspectoría General podrá disponer de circulares o 

protocolos que precisen el uso del uniforme antes situaciones no normadas en el presente Manual 

de Convivencia o ante cambios que sean necesarios, en el entendido que no se logra el objetivo de 

la presentación personal de los y las estudiantes en el establecimiento. 

2. Todo estudiante regular del Liceo, debe lucir una presentación adecuada. Se permite un 

maquillaje sobrio y pelo tomado durante los periodos de clases, talleres y comedor de estudiantes, 

además se prohíbe la tintura en el pelo con colores extravagantes o llamativos. 

3. Como medida de seguridad en las clases que se desarrollan en talleres y laboratorios de ciencia 

se exigirá el uso de delantal por motivos de seguridad en  cumplimiento de funciones en dicho 

espacio. 

4. En las clases de Educación Física, los y las estudiantes deben usar ropa deportiva, como son 

zapatillas, calcetas, short  o buzo. Posterior a la realización de la clase; los y las estudiantes deben 

volver a usar su vestimenta correspondiente. El cambio de la ropa deportiva será dentro del 

establecimiento, por lo que se debe llegar con uniforme completo al establecimiento. No se puede 

realizar la clase con uniforme escolar. Es obligación que los estudiantes tengan su ropa de cambio 

respectiva.  

5. Aquellos/as estudiantes que por motivo de causa mayor no puedan cumplir con algún tipo de 

exigencia de los puntos anteriores, deben solicitar autorización a través del apoderado a Inspectoría 

General, acordando un plazo no superior a 15 días para regularizar la situación. 

 

3.3 DEBERES RELATIVOS A LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: Es importante asistir puntualmente a 

clases asignadas en su plan de estudios, para ello deben tener claro que:  
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1. El ingreso de los y las estudiantes al establecimiento es a las 8:00 AM o la hora fijada por horario, 

posteriormente los atrasados entrarán a sus respectivas clases, con la debida autorización de 

Inspectoría, situación que deberá quedar registrada en el momento en el libro de clases. 

2. Los horarios del año 2022 se encuentran planificados de acuerdo con la siguiente tabla: 

Primer bloque  8:00 ς 9:30 

Recreo 9:30 ς 9:45 

Segundo bloque 9:45ς 11:15 

Recreo 11:15 ς 11:30 

Tercer bloque 11:30 ς 13:00 

Almuerzo 13:00 ς 13:45 

Cuarto bloque 13:45 ς 15:15 

Recreo 15:15 ς 15:30 

Quinto bloque 15:30 ς 17:00 

 

  

3. La inasistencia a clases del estudiante debe ser justificada por el apoderado en forma personal. 

Al justificar la inasistencia en forma escrita en la agenda institucional, ésta tendrá el carácter de 

transitoria y el apoderado deberá acudir dentro de la semana inmediata a firmar el Libro de 

Inasistencia, de lo contrario no se aceptará una próxima justificación escrita. En caso de que el 

apoderado justifique vía telefónica, deberá presentarse en un plazo no superior a tres días, para 

realizar la debida justificación de forma presencial.  

5. En caso de enfermedad del alumno o alumna se aceptará el Certificado Médico o certificado de 

DAU como justificación, el que debe señalar la fecha, timbre y firma del médico que lo extiende.  

El plazo máximo para la entrega del Certificado será la fecha en el alumno o alumna se reintegre a 

clases en el caso de licencia de plazo inferior a una semana. Si la licencia se extiende por más tiempo, 

el o la apoderado/a debe acercarse al establecimiento a entregar el certificado médico y a la vez 

entrevistarse con el jefe de UTP para coordinar las evaluaciones pendientes. 

6.Transcurridos tres días consecutivos de inasistencia, el o la apoderado/a deberá presentarse a la 

Unidad de Inspectoría General con el objeto de justificar tal situación. 

7. Si las inasistencias se prolongan por más de 6 días hábiles consecutivos, sin el aviso 

correspondiente, el profesor jefe en conjunto con inspectoría contactará telefónicamente al 

apoderado, comunicando la situación de su pupilo o pupila. Si no se logra el contacto se avisará a 

través de Carabineros de Chile para que, por su intermedio, se asegure la comunicación respectiva. 

8. Durante la jornada diaria de trabajo escolar, el o la estudiante podrá retirarse del establecimiento, 

sólo a petición presencial del Apoderado en el momento mismo del retiro o bien asistiendo de forma 

anticipada,   contando con la autorización de la Unidad de Inspectoría General, debiendo quedar 
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constancia del retiro de la jornada de clase en la agenda escolar del estudiante y en el Libro de Salida 

de Inspectoría. Lo anterior no podrá ocurrir en el transcurso de un recreo.  

9. Se encuentra prohibido a los estudiantes salir del establecimiento o llegar atrasado al inicio de la 

jornada de clase siguiente del uso del beneficio de alimentación.  

  

11. El o la estudiante podrá ser enviado a su hogar, en caso de situación extraordinaria, para esto 

debe ir con la comunicación respectiva, que informa la situación, firmada y timbrada por el inspector 

de turno o profesor de asignatura.  

12. La asistencia del o la estudiante en representación del establecimiento dentro del horario 

establecido a eventos o actividades de carácter artístico-cultural, deportivo o cívico social, es de 

carácter obligatorio. Las horas serán computadas al igual que las horas de clases, debiendo ser 

registrada su asistencia en el libro de clases con lápiz rojo y debidamente informada a Inspectoría 

General y a los profesores involucrados, por parte de los funcionarios encargados. Esta salida, en el 

caso de ser fuera del establecimiento, debe contar con la autorización del apoderado. Los y las 

estudiantes deben cumplir con un mínimo de 85% de asistencia, el no cumplimiento significa que el 

apoderado, deberá dirigir una solicitud a la Dirección del Establecimiento, la que tendrá que estar 

respaldada por documentación entregada oportunamente a Inspectoría General. 

3.4 DEBERES RELATIVOS A EVALUACIONES: Todo alumno y alumna debe: 

1.-Rendir las evaluaciones fijadas por los y las docentes de cada módulo o asignatura. 

2.-Tomar conocimiento e interiorizarse del reglamento de evaluación y promoción del 

establecimiento.  

3.-Cumplir con los plazos estipulados por sus profesores para la entrega de trabajos de investigación, 

informes o cualquier tipo de evaluación del trabajo escolar.  

4.- Cumplir con sus evaluaciones según las instrucciones entregadas. El negarse a rendir un tipo de 

evaluación será motivo de sanción y citación al apoderado. Manipular, boicotear, entorpecer o 

interrumpir un proceso de evaluación será motivo de sanción y citación al apoderado. 

 

3.5 DEBERES RELATIVOS A LA SANA CONVIVENCIA EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA. Los y las 

estudiantes deben evidenciar un comportamiento adecuado, tanto dentro como fuera del 

establecimiento, de acuerdo con las normas del presente Manual de Convivencia Escolar. Para ello 

deben: 

 

1.Mantener siempre una actitud de respeto hacia todos los miembros de la comunidad, en 

actividades ordinarias como extraordinarias, y relacionarse con un lenguaje apropiado. Cada 

integrante de la comunidad educativa se compromete a resolver los conflictos de forma asertiva, 

utilizando para ello el conducto regular del establecimiento educativo y aceptando los protocolos y 

normas que rigen a nuestra comunidad. 


